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DENUNCIANTE:
PARTIDO POLÍTICO MORENA

DENUNCIADOS:
MARíA GUADALUPE
OTROS
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EXPEDIENTE ADMINISTRA
I E E BC/UTC E/P ES/4 5t 2021

TIVO:

MAGISTRADO:
MAESTRO JAIME VARGAS FLORES

Mexicali, Baja Galifornia, quince de mayo de dos mil veintiunol.

Visto el acuerdo de turno de catorce de mayo, y el informe preliminar rendido

por el suscrito a la Presidencia de este órgano jurisdiccional electoral, de la
misma fecha, en que se señaló preliminarmente que el expediente administrativo

IEEBC/UTCE/PES/4 5t2021, flo se encuentra debidamente integrado; .onS-
fundamento en los artículos 68 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Baja California; 2, fracción l, inciso e), de la Ley del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja California; y 381, fracción I, de la Ley

Electoral del Estado de Baja California, se dicta el siguiente ACUERDO:

PRIMERO. Se radica el presente procedimiento especial sancionador en la

ponencia del Magistrado Electoral que suscribe, por lo que procederá a su

substanciación v, en su caso, a formular el proyecto de resolución en términos

de ley

SEGUNDO. De los autos se advierte que la autoridad , no fue

diligente en el curnplimiento de su deber constitucional, toda vez que, al análisis

y revisión del expediente, la denunciada Johanna Esthela Chávez Jacinto, no fue

debidamente emplazada a la audiencia de pruebas y alegatos celebrada el diez

de mayo, pues como se advierte del oficio IEEBC/UTCE1155512021 de cuatro de

mayo , signado por la Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral,

emplaza a persona distinta (Johanna Estela Chávez Jacinto); lo cual se

corrobora, en las diligencias de cinco y seis de mayo llevadas a cabo por Erika

ía, auxiliar administrativa y oficial electoral

que se citan en el presente acuerdo, corresponden al año dos mil veintiuno, salvo
resa en contrario.
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Por otra parte, l¿r autoridad instructo4a

\ investigadora, toda vez que, la Titularrdp

Esto porque del articulo 60 del Reglamqnto de Quejtas y drel lnstituto

Estatal Electoral de Baja California, contempla que la o elr $uejoso y ila o el

denunciado podrán comparecer a la audiencia por rnedio deirepresent{ntes o

apoderados, quienes deberán presentar los documentos que los acrediten al

inicio de la audiencia y en el acta se asentariá razon die esa circþnstancia;

Situación que no ¡aconteció, por ello, a efecto de salvagu,ardÞr la garantía de

audiencia y debido proceso de la denurnciada, esta pon ta considera que

a de pruebas y

nciados; al no

DiligenQia que

encia y ldebído

deberá la autoridacl instructora señalar nueva fecha para aud

alegatos, a efecto citar al denur¡ciante y emplazar a los

cumplirse con las fonmalidades esenc;iales de proced

deberá subsanarse, para no hacer nug4torio la garantía; dq

proceso de la denunciada.

Electoral del lnstituto Estatal Electoral, lnrediante

al expedle¡te (nume

ino fue en su facultad

lo Contenciosola Unidad rTécnica 
i

acuerdo de rce dê abril

rales 3, 4 y de los Formatosordenó la incorporaoión legal

de Manifestación de Aceptaeión para el uso de correo electró:nico pqra

notificaciones, sus('ritos por las represgntaciones de los F

Revolución Democrática, Aoción Ìrlaqional y Revolucio

recibidos por el lnstituto Electoral, el primero, cinco diez de, abril,

respectivamente, y' ceñificados con posterioridad a la real del acuerdo;

empero, los formatos de referencia,, sìe encuentran ce por örlando

Políticos der la

lnstitucional,o

Absalón Lara, Técnico de lo Contenciqso Electoral y Oficial E

Estatal Electoral de Baja California, el quince de abril.

Como es de advertirse, existe incongruencla pues la Titularr

Circunsta

por Citlalirt

del lnstituto

la Unidad der lo

de con i clave

Reyes pgo¡io,

lo Contdnciorso
'L

Contencioso Electorral da vista de tres fonnatos de man de aceptación

con certificación de fecha'posterior a la viBta en un acqerdo dg anterior.

Caso similar acontece con los nurnerqles ly2delcitado de oatorce de

abril, al dar vista a certificacio,nes oetde a:bril, sin quê la reQepción

y glosa de los misnnos. Por lo q,ue ermiûir un nuevo

de quin

debgl'ái

, ¡R,.pJ',otra 
parte, se advierte que eî Acta

i 1T'È" :ËÉ,,^Ç/s E/o E/Ac 23s t 2s -03 -2021, pha qticad a
''Prrofë'sionista 

Espe cializada, adscrita ;a 'Ja Unid

rl.j 
".;i

ad lecn[Car
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Electoral, manifiesta que la diligencia de verificación se practica a lo ordenado en
el punto quinto, del acuerdo de veintitrés de marzo; empero, el punto referido
ordena la verificación y certificación de diversas direcciones electrónicas de una

red social y lo que consta en el acta de mérito resulta discrepante al obrar
contenido diverso. Por lo que deberá ordenar lo conducente.

De igual manera, pasó por alto agregar al expediente copia certificada de disco
compacto o USB, que contenga las imágenes y/o capturas de pantalla y actas
circunstanciadas en versión editable, que fueron levantadas durante la

sustanciación de la investigación.

Por lo anterior y, toda vez que la autoridad electoral tiene, en el ámbito de sus
atribuciones, la facultad investigadora que le permite efectuar requerimientos a las

diversas autoridades e instituciones públicas y privadas sobre la información que

estime necesaria para los efectos de la investigación denunciada; así como, de
aplicar, en su caso, alguno de los medios de apremio a que se refiere el artículo 35
del Reglamento de Quejas y Denuncias del lnstituto Estatal Electoral de Baja
California, y solicitándoles a todas las autoridades remita los documentos con los
cuales respalden lo informado.

TERCERO. Por tanto, de conformidad con lo establecido por el artículo 381, fracción
lll, de la Ley Electoral y 50, fracción lll, del Reglamento lnterior del Tribunal, se
ordena REPONER EL PROCEDIMIENTO; por lo que a ta brevedad se deberá
realizar lo siguiente:

1. Ordenar diligencia de verificación a las imágenes insertas en el escrito de
denuncia, ordenadas en el punto sexto, del acuerdo de veintitrés de marzo.

2. Requerir a las autoridades competentes información sobre la capacidad

socio-económica de los denunciados, Brenda Mendoza Kawanishi, Johanna

Esthela Chávez Jacinto y Enrique Méndez Juârez.

3. Agregar al expediente copia certificada de disco compacto o memoria de

almacenamiento USB, que contenga las imágenes y/o capturas de pantalla,

así como las actas circunstanciadas en versión editable, que fueron

levantadas durante la sustanciación de la ínvestigación.

, desahogadas las diligencias antes referidas, así como las que se estimen

tes para el esclarecimiento de los hechos materia de la denuncia, la

v
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autoridad instructora deberá emplaza¡ a los denunciados y ci'tará al denunciante o

por conducto de sus representa,nteq para que comparezqln a la audiencia de

pruebas y alegatos, cuando rnenos cuarqn'ta y ocþo horaq de anticipaciórn a la

celebración de la nueva audiencia dor¡Qe rêsolverá lg ad¡nisióþ Oe tas pruebas Y, en

su caso, el desahogo de tas misrnas continuand'olcon el Qierre de inþtrucción y

remisión del expediente original a este Tribunal con las nudvas actuaoiones a la

brevedad posible. En el emplazarniento se deberá informar a itos denunciados de la

infracción o infracciones que se les iqnputa y se les correrá träslado de la detnuncia

con sus anexos, de conformidad con lo establecido en los artioulos 374,'377, 378 y

379 de la Ley Electoral del Estado de Baja California.

Si bien, en principio, el procedimiento especial sancionador se rige de manera

preponderante por el principio dispos'i:ivo, al corresponder a las partes aportar lag

pruebas, dicha disposición, no limita a la autoridad ad,ministrativa electoral para que

lleve a cabo las diligencias que estime necesarias parra su resolución, de

conformidad en lo sustentado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación, en la Jurisprudenoia 2212013 de rubro:

"PROCEDIMIENTO ESPE,GIAL ,SANCIONADOR. LA AUTORIDAD

ADMINISTRATIVA. ËLECTORAL DËFE REGAHAR LA$ PRUEBAS ENTE

PREVISTAS PARA SU RESOLUCION".

CUARTO. Con base en lo

I EEBC/UTeE,PESI4'|AÙa1, N9 SE

de las constancias que obran en el

Contencioso Electoral de la Secreta ra

instrucción

eUlNTO. Por tanto, remítase a la Uniflad Técnica de to Cortþncioso Electoral dg

la Secretaria Ejecutiva del Instituto Ëstatal Electoral dç Baja California, el

exped iente original IEEBC/UTCE/PESÍ4 512021, para su debidai instrucción.

SEXTO. Con fundamento en el artículo 374, fracción ll de la Ley Electoral dêl

Estado, se tiene corlo domicilio de los denunciantes el señdlado en su escrito de

queja.

iOUeSe a las partes POR ESTF ADOS, POR gFlClO arla Unidad lfécnica de

tencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del lnstitufo Estatal Electoral de

r
:' ::"1 /)OU2'

Baja Ca ifornia omit ó a realizacién
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Baja Calífornia; publíquese por LISTA y en el SITIO OFICIAL DE INTERNET de este

órgano jurisdiccional electoral, de conformidad con los artículos 302, fracción ll, de la

Ley Electoral del Estado de Baja California; 63, 66, fracción V y 68 del Reglamento

lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California.

Así lo firma el Magistrado encargado de la instrucción, MAES

o MAE

da fe

IF.EUffit m .il-sltcùÂ, Et EttoRAL
æI. ESIìAÐO DE zuA CÂLIKHIA
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